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MINISTERIO DE EDUCACION Hoja No. 1/3

Guatemala, C.A. ACUERDO MINISTERIAL NUMERO 3547.2022

Guatemala,2S de octubre de 2022

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN

CONSIDERANDO:

eue el artículo 194 de la Constitución Política de la República de Guatemala, regula dentro de las

funciones de los Ministros de Estado, las de ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias de su

Ministerio, así como dirigir, tramitar, resolver ó inspeccionar todos los negocios relacionados con el

mrsmo

GONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Edificios Escolares Públicos"

POR TANTO:

eue la Ley del organismo Ejecutivo confiere rectoría a los ministros sobre el ámbito en el cual

se desempeñan, c-ircunstanóia por la cual el Ministro de Educación emitió las Circulares DIAJ-

02-2016 de fecha 04 de abril de 2016 y DS-05-2016 de fecha 05 de agosto de 2Q16, que

establecen los lineamientos administrativós y financieros que posibilitan la ejecución delAcuerdo

Gubernativo 55-zo1o l'Reglamento de Mañejo de subsidios y sub-ven_ciones". La Resolución

Ministerial número dos mil seiscientos siete gúion dos mil veintidÓs (2607-2022) de fecha 29 de

agosto del dos mil veintidós, emitida por "i Ministerio de Educación, faculta a la Directora de

planificación Educativa -DlpLAN- del Ministerio de Educación a suscribir convenios con las

organizaciones de Padres de Familia -oPF- de su jurisdicción, hasta por un monto de SETENTA Y

c¡Nco MtL euETáles (e.75,000.00), por edifício escolar público, en tal virtud, debe existir

aprobación por parte de la'Autoridad súperior, la cual debe producirse dentro de los diez días

cbmputaOos a partir de la fecha de suscripción del convenio.

eue la Directora de la Dirección de planificación Educativa -D_IPLAN-, Licenciada lngrid sucely de

León piedrasanta, por medio del oficio DIPLAN-FE-6895-2022'de fecha 28 octubre del dos mil

veintidós, remite nol¡na oe seii-(o)lonvenios de subvenciÓn suscritos con las organizaciones de

padres de Familia -opF-, misma que está debidamente firmada y sellada, la cual se anexa al

presente Acuerdo Ministerial. por consiguiente, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 7 del

Acuerdo Gubernativo número 55-201d, la fase de elaboración y suscripción de los referidos

convenios, fue concluida por la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, quedando bajo su

estricta responsabilidad el agotamiento de las directrices administrativas, presupuestarias y

financieras necesar¡ás furu ruémisión. En ese orden, corresponde, en esta 9.tupu 
la aprobaciÓn-del

Despacho Ministerial para que la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- proceda a transferir

los recursos financieros a las organizaciones de Padres de Familia -oPF- que se incluyen en el

anexo reracionado en atención at ouinto progru*a de Apoyo denominado "Mantenimiento de

En ejercicio de las funciones que le confieren los artículos 194, literales a) y f) de la constitución

política de la República de Guátemala; zi,literates a), c), f) y m) y 33, literal a) del D-ec¡elo número

114-g7 del Congreso de la República Oe éuatemala, Ley áei brganismo Ejecutivo; 1' 2' 3' 8' 10 y 33'

literales c), d) y m) del Decreio número 12-91 del Congreso Oe ta República de Guatemala' Ley de

Educación l.¡ac¡onal; Ácuerdo Ministerial número 1059-t018 de fecha 12 de abril de 2018'
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MINISTERIO DE EDUCACION Hoja No.2/3

ACUERDA:
Guatemala, C. A.

/
ARTíCULO 1. Aprobar los seis (6) convenios de subvención suscritos por la Directora de Planificación
Educativa -DIPLAN-, Licenciada lngrid Sucely de León Piedrasanta, con las Organizaciones de

Padres de Familia -OPF-, en atención al Quinto Programa de Apoyo denominado "Mantenimiento de

Edificios Escolares Públicos", conforme nómina adjunta, remitida a través del oficio DIPLAN-FE-6895-
2022, de fecha 28 de octubre del dos mil veintidós de la DirecciÓn de Planificación Educativa -

DIPLAN-.

ARTíCULO 2. La Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, con base en lo prescrito en el

artículo 7 del Acuerdo Gubernativo número 55-2016, es responsable de la elaboración y suscripción

de los referidos convenios y de agotar directrices administrativas, presupuestarias y financieras para

su emisión; por lo que, córrespónde a este Despacho Ministerial, en esta fase, aprobar que la

Dirección de planiiicación Ebucativa -DIPLAN- transfiera los recursos financieros a las

Organizaciones de padres de Familia -OPF- que se incluyen en el anexo anteriormente relacionado,

conforme los montos previamente presupuestados.

ARTíCULo 3. La Dirección de planificación Educativa -DIPLAN-, verificará bajo su estricta

responsabilidad, el fiel cumplimiento de los convenios de subvención mencionados, ajustando a

derecho todos los compromisos y obligaciones que de ellos se deriven'

ARTíSUL9 4. El presente Acuerdo empieza a regir a partir de la notificación a la Dirección de

Planificación Educativa -Dl PLAN-.
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MINISTERIO DE EDUCACION

ANEXO AL ACUERDO MINISTERIAL NUMERO

Hoja No.3 / 3

Guatemala, C. A.
3547-2022

NÓMINA DE CONVENIOS

Monto

Q 69,990.00

Q 70,000.00

Q 69,998.00

Q 70,000.00

Q 69,950.00

Q 69,630.00

Código de

Establecimiento

00-18-120743

00-0'1-0091-43

00-1 8-9494-43

00-1 8-7506-43

07-06-243843

07-06-0085-43

Fecha del
Convenio

2711012022

27t1012022

2711012022

2711012022

2711012022

2711012022

Gonvenio
Número

105-2022-001941

105-2022-001942

105-2022-001943

105-2022-001944

105-2022-001945

105-2022-001946

No.
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